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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DE LA GARANTÍA DE PERMITIR A LOS PARTICULARES EJERCER SUS DERECHOS ARCO. Los sujetos obligados tienen el deber de establecer las bases, principios y procedimientos necesarios para permitir a los particulares el ejercicio de sus derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales a través de sus solicitudes de acceso a datos canalizados por las Unidades de Transparencia y éstas fungiendo como el enlace procurador y protector de los datos entre los solicitantes y las áreas administrativas que los posean o administren.

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, DE LA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, deberá regirse por los principios fundamentales de eficacia, máxima publicidad, y objetividad; de tal manera que, cuando se adviertan deficiencias en la sustanciación de los recursos de revisión y considerando que los particulares no son expertos en Derecho para dominar temas selectos de información pública o transparencia, el Órgano Garante deberá suplir la deficiencia de la queja a efecto de proteger el derecho de acceso a la información pública de los particulares y orientando sus solicitudes a recibir los documentos idóneos que atiendan lo requerido.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de doce (12) de agosto de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por --------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc36777915]ANTECEDENTES
1. El ocho (08) de enero de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00024/SF/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Solicito versión pública del expediente formado con motivo de la expedición de las placas con discapacidad ----- en fecha 17/06/2016, principalmente las constancias de discapacidad recogidas durante el trámite.” (Sic).

2. Se hace constar que la SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. Asimismo, adjuntó a su solicitud de información el archivo electrónico que se describe a continuación:

a) “tarjeta de circulación --------- -------.pdf”: Documento constante de una foja que muestra la copia digitalizada por ambos lados de la tarjeta de circulación expedida en favor de un vehículo de la particular, cuyo número de placa coincide con el del expediente que requiere a través de su solicitud de información.

4. El veintinueve (29) de enero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Metepec, México a 29 de Enero de 2020
Nombre del solicitante: -----------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00024/SF/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-310/2020 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic).

5. Adjunto a su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular los archivos electrónicos descritos a continuación:

a) “00024 DG Recaudación.pdf”: Documento constante de dos fojas que muestra el oficio número 20703001030000L/109/2020, del veintidós (22) de enero del dos mil veinte, emitido por el Director Jurídico Consultivo y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recaudación, al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que manifiesta que la información solicitada está clasificada como confidencial y, al no haber acreditado la entonces SOLICITANTE su interés jurídico, niega su acceso.

b) “UIPPE 00024.pdf”: Documento constante de una foja que muestra el oficio 20700004S/UT-310/2020, de veintisiete (27) de enero del dos mil veinte, emitido por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que presenta a la particular el oficio anteriormente descrito.

6. El veintinueve (29) de enero de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, la particular interpuso el recurso de revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “se impugna la respuesta.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La autoridad refiere que el promovente no acredita su interés jurídico, sin embargo la autoridad no me orienta sobre la forma de acreditarlo. La autoridad nada dice sobre que presenté tarjeta de circulación el cuál es un documento oficial a nombre del promovente que demuestra interés jurídico. La autoridad sugiere que la solicitud sea ingresada po rel propietario de la unidad, lo cual se satisface como se demuestra con la tarjeta de circulación. La autoridad sugiere que la solicitud sea ingresada ante esta autoridad fiscal, lo cual se satisface a través del SAIMEX. La autoridad nisiquiera me da la posibilidad de consulta directa acreditando personalmente el interés jurídico.” (Sic).

7. Asimismo, la ahora RECURRENTE acompañó su recurso de revisión con el siguiente archivo electrónico:
a) “bórrame.pdf”: Documento constante de tres fojas que contiene lo siguiente:
i. Página 1: Muestra la transcripción de la solicitud de información primigenia, así como un cuadro de firma digital que muestra el nombre de la particular, su correo electrónico, el motivo por el que sea acceder a la información requerida, y la ubicación y fecha en que se colocó la firma digital.
ii. Página 2: Copia digitalizada, por ambos lados, de la tarjeta de circulación adjuntada originalmente en la solicitud de información.
iii. Página 3: Copia digitalizada, por ambos lados, de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor de la RECURRENTE.

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de cinco (05) de febrero de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

10. El trece (13) de febrero del dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO remitió al apartado de Manifestaciones del SAIMEX dos archivos electrónicos, mismos que se describen a continuación:

a) “RR. 808 DGR.pdf”: Documento constante de una foja que muestra el oficio número 2070300103200L/52/2020, de seis (06) de febrero del dos mil veinte, emitido por el Subdirector de Normas y Procedimientos, y Servidor Público Habilitado Suplente de la Dirección General de Recaudación, y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el cual, refiere modificar la respuesta originalmente otorgada a la solicitud de información, señalando que la particular podrá solicitar la información requerida siempre y cuando cumpla con lo dispuesto en el numeral 116 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

b) “Informe Justificado RR. 808.pdf”: Documento constante de cinco fojas que muestra el Informe Justificado signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, por el que solicita sobreseer el recurso de revisión derivado de la modificación de la respuesta original realizada por el Subdirector de Normas y Procedimientos, y Servidor Público Habilitado Suplente de la Dirección General de Recaudación.

11. El veinte (20) de marzo de dos mil veinte, los documentos anteriormente descritos fueron puestos a la vista de la RECURRENTE al contener información novedosa de interés para la particular; asimismo, se le concedió un plazo de tres (03) día para que manifestara lo que a su derecho conviniera; no obstante, se hace constar que la particular no promovió alegatos o manifestación en contra de los nuevos contenidos.

12. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y, en misma fecha, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y --------------------------------------------------

[bookmark: _Toc36777916]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc36777917]PRIMERO. De la competencia

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc36777918]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veintinueve (29) de enero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta (30) de enero al veinte (20) de febrero de dos mil veinte.

8. La hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el veintinueve (29) de enero de dos mil veinte; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

9. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

10. Discernimiento de éste Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

11. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

12. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

13. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

14. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc36777919][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. Del apartado de Antecedentes de la presente resolución, esencialmente, se tiene que la particular requirió al SUJETO OBLIGADO la versión pública del expediente formado con motivo de la expedición de placas de discapacidad en favor de ésta; empero, el SUJETO OBLIGADO negó la entrega de lo solicitado bajo la hipótesis consistente en que no se acreditó el interés jurídico para acceder a los datos personales. Así las cosas, la RECURRENTE presentó su recurso de revisión en el que señaló por agravios que el SUJETO OBLIGADO no la orientó respecto de la forma de acreditar su interés jurídico sobre la información solicitada cuando ésta, previamente, había adjuntado documentos que lo acreditaban.

16. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I, II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc36777920]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc36777921]I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

17. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, a consecuencia de ello, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

21. En ese sentido, el artículo primero Constitucional, dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

22. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc36777922]II. De la información entregada mediante la respuesta e Informe Justificado.

23. La particular, mediante la solicitud de información 00024/SF/IP/2020 requirió a la Secretaría de Finanzas la versión pública del expediente formado con motivo de la expedición de las placas con discapacidad número -------, siendo de especial interés las constancias de discapacidad recogidas durante el trámite.

24. Asimismo, adjunto a su solicitud de información, la particular compartió el archivo electrónico titulado “tarjeta de circulación ---------- ------.pdf”, la cual, como fuera referido en el apartado de Antecedentes de esta resolución, contiene la copia digitalizada de la tarjeta de circulación expedida por el Gobierno del Estado de México en favor de la RECURRENTE para un vehículo con el mismo número de placas referido en el cuerpo de la solicitud de información.

25. El SUJETO OBLIGADO, a través del Director Jurídico Consultivo y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recaudación, a través del oficio número 20703001030000L/109/2020, de veintidós (22) de enero del dos mil veinte, respondió a la entonces SOLICITANTE lo siguiente:

[image: ]
[image: ]

26. De la lectura al instrumento anterior, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO negó el acceso al expediente solicitado bajo las siguientes consideraciones:
a) Porque la información solicitada estaba clasificada como confidencial al relacionarse con datos suministrados por el propietario del vehículo.
b) Porque la particular no acreditó su interés jurídico para que le fuera proporcionada la información solicitada.

27. Como consecuencia de la negativa del SUJETO OBLIGADO a proporcionar la información solicitada, la particular promovió el recurso de revisión al rubro indicado donde señaló, esencialmente, que no se le orientó respecto de la forma de acreditar su interés jurídico sobre la información solicitada cuando previamente había adjuntado documentos que lo acreditaban.

28. Asimismo, la RECURRENTE acompañó su recurso de revisión con el archivo denominado “borrame.pdf”, el cual muestra de nueva cuenta la tarjeta de circulación que vincula directamente a la particular con las placas solicitadas, así como su credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral.

29. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO, mediante informe justificado, remitió el oficio número 2070300103200L/52/2020, de seis (06) de febrero del dos mil veinte, signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos y Servidor Público Habilitado Suplente de la Dirección General de Recaudación, por el que modificó su respuesta en el tenor siguiente:


[image: ]
30. De la lectura al oficio anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO refirió a la particular que podría acceder a la información concerniente al expediente formado con motivo de la expedición de las placas ---- siempre y cuando ésta cumpliera con lo dispuesto por el artículo 116 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

31. En consecuencia, toda vez que la Secretaría de Finanzas se pronunció respecto de la información solicitada, es conveniente obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la misma mediante su respuesta a la solicitud de información.

32. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en el expediente formado con motivo de la expedición de las placas de discapacidad número ------, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO, tan es así, que el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento de la particular que ésta se encontraba clasificada como confidencial al contener datos personales de la titular del vehículo por el que se emitieron las placas.

[bookmark: _Toc36777923]III. De los trámites específicos.

33. No es ocioso reiterar que la solicitud de información planteada por la hoy RECURRENTE consistió en solicitar el expediente formado, en versión pública, relativo a la expedición de unas placas de discapacidad, siendo de especial interés las constancias de discapacidad.

34. Bajo ese tenor, es imperativo señalar que el acceso o consulta a los documentos que integran un expediente dependen de un trámite en específico que no puede ser realizado, o bien, desarrollado, mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

35. El SUJETO OBLIGADO, mediante su informe justificado, hizo del conocimiento de la particular que, para acreditar su interés jurídico dentro del expediente y así acceder a su contenido, debía atender lo dispuesto por el numeral 116 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, cuyo contenido señala lo siguiente:

“Artículo 116.- La petición de los particulares deberá hacerse por escrito, en el que se señale: 
I. La autoridad a la que se dirige; 
II. El nombre del peticionario y, en su caso, de quien promueva en su nombre; 
III. El domicilio para recibir notificaciones, que deberá estar ubicado en el territorio del Estado; 
IV. Los planteamientos o solicitudes que se hagan; 
V. Las disposiciones legales en que se sustente, de ser posible; y 
VI. Las pruebas que se ofrezcan, en su caso.”

36. De lo anterior se coligue que existe un procedimiento determinado por la Secretaría de Finanzas para permitir a los particulares acceder a los expedientes formados con motivo de la expedición de placas vehiculares, el cual se realiza por escrito, señalando, por lo menos, a la autoridad a la que se dirige, el nombre del peticionario, su domicilio para recibir notificaciones y el planteamiento o solicitud específica.

37. En ese tenor, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

38. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

39. Por lo que al existir un trámite específico para acceder a la información requerida, éste Instituto debería declarar el desechamiento, porque existe una tramitación específica para acceder a la información solicitada toda vez que el recurso de revisión se desechará y será improcedente cuando una solicitud de información se trate de un trámite en específico. Lo anterior porque ningún derecho es absoluto y es posible que el Legislador establezca límites a su ejercicio, lo que en este caso se encuentra claramente previsto en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
(Énfasis añadido)

40. En virtud de lo expuesto, en materia estrictamente de acceso a la información pública, lo procedente sería desechar el recurso de revisión interpuesto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 191, fracción VI de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dejando a salvo los derechos de la particular para solicitar y acceder a sus datos personales contenidos en el expediente judicial a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

41. Lo anterior es así porque se observa que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta refiere que efectivamente existe el expediente formado con motivo de la expedición de las placas con discapacidad señaladas en la solicitud de información, empero, su acceso únicamente será concedido al Titular de los datos personales contenidos en el mismo; en ese sentido, este Instituto considera que los documentos a los cuales se pretende acceder deberían ser entregados a través del ejercicio de derechos ARCO y podrían ser solicitados vía acceso a datos personales.

42. No obstante lo anterior, se debe puntualizar que los particulares no son expertos en la materia y en ocasiones desconocen la vía para poder tener acceso a documentos en los que constan sus datos personales o el trámite procedente a realizarse para obtener una copia de su expediente de forma íntegra, por esa razón a fin de tutelar las garantías de eficacia, prontitud y expeditéz que mandata la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Ponencia Resolutora estima pertinente y necesario reconducir la vía hacia un derecho distinto, igualmente tutelado por este Órgano Garante. Refuerza lo anterior, el criterio emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), quien ha emitido el criterio 0008/2009 que es del tenor literal siguiente:

“CRITERIO 008/2009. Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”
Expedientes:
1620/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
2350/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
1856/08 Pemex Refinación – Alonso Gómez-Robledo V.
4585/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal
2593/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.

43. De lo anterior se percibe que, en los casos en que los particulares formulen solicitud de acceso a la información y ésta corresponda a derechos ARCO o viceversa, los Sujetos Obligados deben dar curso a la solicitud, siempre y cuando cuenten con facultades, competencias y atribuciones para atenderla y dar cumplimiento, aún y cuando no sea la vía idónea.

44. En ese tenor, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determina el decretar el enderezamiento del presente recurso de revisión bajo el amparo del principio de máxima publicidad consagrado en el numeral 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
(…)“

45. Robustece lo anterior la tesis jurisprudencial 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido es el siguiente:

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. “El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.[footnoteRef:5]” [5:  2007561. 1a. CCCXXVII/2014 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 11, Octubre de 2014, Pág. 613.] 


46. En otras palabras, favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la persona, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, estimando la observancia de las subgarantías de prontitud, eficacia y expeditéz se realiza la reconducción de la vía de acceso a los datos personales de la RECURRENTE, para lo cual, sirve como criterio orientador la tesis jurisprudencial número 2008230. XXVII.3o. J/16 (10a.)., que a la letra dice:

SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO. “El artículo 1o., tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación de toda autoridad de promover, respetar y garantizar los derechos humanos, favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la persona, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En tales condiciones, debe estimarse que la observancia de las subgarantías de prontitud, eficacia y expeditez contenidas en el segundo párrafo del artículo 17 de la Carta Magna, no sólo resulta atribuible a las autoridades que ejerzan actos materialmente jurisdiccionales, sino que debe expandirse a todas las manifestaciones del poder público, como son los procedimientos administrativos no contenciosos seguidos ante las dependencias del Poder Ejecutivo. Ello es así, pues la eficacia de la autoridad administrativa presupone no sólo una sujeción irrestricta a los procedimientos señalados en la ley y los reglamentos, sino también que su proceder no puede ser ajeno a la tutela del derecho de acceso a la jurisdicción en las vertientes señaladas, lo que, además, implica en un correcto ejercicio de la función pública, la adopción de medidas, actuaciones y decisiones eficaces, ágiles y respetuosas de los derechos de los administrados, razones por las que las citadas subgarantías de prontitud, eficacia y expeditez no pueden ser privativas del ámbito judicial, sino que comprenden la producción de los actos administrativos.”

[bookmark: _Toc36777924]IV. De los derechos ARCO.

47. En tal virtud, se tiene que la protección de datos personales, es un derecho que conlleva un conjunto de elementos distintivos, consistentes en consentir, saber y tener control sobre el tratamiento de éstos; es decir, los titulares tienen la posibilidad de ejercer una serie de derechos para hacer efectiva la protección de sus datos personales, que se refieren al Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, comúnmente designados, por sus siglas, como derechos ARCO.

48. Este derecho, encuentra su sustento en los artículos 6, inciso A), fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la Ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

49. Correlativo a ello, el artículo 5, fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México prevé el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales:

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
(…)”
(Énfasis añadido)

50. En términos generales, los titulares de los datos personales, a través del ejercicio de los derechos ARCO, tienen el control sobre su información personal que se encuentra en poder de los Sujetos Obligados.

51. Bajo esa tesitura, dicho acceso procederá una vez que la RECURRENTE acredite su personalidad ante la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, como titular de la información, o bien, la representación legal para tener acceso a ella.

52. En ese sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6] prevé, en su artículo 97 la procedencia de estos derechos en los siguientes términos: [6:  Publicada en el periódico oficial Gaceta del Gobierno el treinta de mayo de dos mil diecisiete.] 


“Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. 
En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. 
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.”
(Énfasis añadido)

53. Efectivamente, del derecho de acceso a datos personales se ejercerá por el titular de sus datos o su representante legal, previa acreditación de su identidad o representación, y en ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros, es decir, los procedimientos de acceso a datos solo pueden ser tramitados por el titular o su representante legal y que a su vez, los servidores públicos responsables de las Unidades de Transparencia tendrán la obligación de informar al solicitante que deberá realizar tal acreditación.

54. Así mismo, como lo indica el artículo 106 de la citada Ley, la legitimación para el ejercicio de los derechos ARCO, podrá ser ejercida por los titulares o sus representantes legales, ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado; por lo que cualquier persona que quiera ejercer estos derechos debe acreditar primeramente la titularidad de estos derechos en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

55. En este tenor, el derecho a la protección de datos personales, presupone que el titular de los mismos debe acreditarse como tal para que el SUJETO OBLIGADO tenga certeza sobre quién pretende el acceso, para no entregar información confidencial a un tercero; lo cual difiere del derecho de acceso a la información pública, ya que ésta no requiere que una persona se acredite, pudiendo inclusive ser solicitada de manera anónima, al ser información de interés de toda la sociedad y ser el reflejo del actuar de sus autoridades y del manejo de recursos públicos.

56. Luego entonces, se concluye que el acreditar la titularidad, para el ejercicio de alguno de los derechos ARCO, es un requisito elemental que debe ser previamente satisfecho por los Titulares de los datos personales para que sea procedente que el SUJETO OBLIGADO, en su caso, la satisfaga.

57. En ese tenor, el artículo 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios determina los medios que tendrán los titulares para acreditar su identidad, a saber:

“Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya. 
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación.
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.”
(Énfasis añadido)

58. Dentro del caso que nos ocupa, la RECURRRENTE presentó dos instrumentos para acreditar su identidad:

a) La tarjeta de circulación expedida por el Gobierno del Estado de México a su favor y que demuestra su titularidad sobre el vehículo al que se designaron las placas ------.

b) Su credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral que muestra el nombre y domicilio de la Titular, siendo el primer elemento coincidente con el nombre que refleja la tarjeta de circulación.

59. En ese sentido, se concluye que la RECURRENTE es la titular de los datos personales contenidos en el expediente formado motivo de la expedición de las placas --------, ergo, puede ejercer sus derechos ARCO sobre los documentos contenidos en el expediente de mérito.

60. Por otro lado, es elemental señalar que, a pesar de que el SUJETO OBLIGADO señaló a la RECURRENTE que existía un trámite específico para acceder al expediente formado con motivo de la expedición de las multireferidas placas vehiculares, debemos atender lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual señala que:

Artículo 114. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguiente a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite específico, o bien a través del procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO. 
La generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso ya que éste implica, únicamente, obtener del responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.
(Énfasis añadido)

61. De lo anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO debió informar a la particular dentro de los cinco días posteriores a la presentación de la solicitud la existencia del trámite o procedimiento para ejercer sus derechos ARCO; no obstante, como ha sido demostrado a lo largo de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO únicamente se limitó a denegar su acceso porque el expediente de las placas contenía datos personales y la particular no había acreditado su interés jurídico. Siendo hasta el informe justificado que el SUJETO OBLIGADO puntualizó que se debían seguir las formalidades contenidas en el artículo 116 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México a efecto de acceder a las documentales referidas en la solicitud de información.

62. [bookmark: _GoBack]Por lo anterior, al no haber informado a la RECURRENTE la existencia del trámite específico dentro del plazo legal establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO deberá permitir el acceso al expediente formado con motivo de la expedición de las placas -------- bajo la modalidad de Consulta Directa en la oficina de la Unidad de Transparencia, en el horario y fecha que establezca el SUJETO OBLIGADO, previa acreditación de su identidad.

63. Lo anterior deberá ser así, toda vez que la particular ejerció sus derechos ARCO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y no así a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la cual es la plataforma digital creada para atender las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO, con un nivel superior de protección y cifrado de la información que en ella se maneja, controla y administra, en beneficio de los titulares y los propios Sujetos Obligados.

64. Lo anterior encuentra fundamento a través del numeral 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, cuyo contenido expone lo siguiente:

“Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente. 
II. Confirmar la respuesta del responsable. 
III. Revocar o modificar la respuesta del responsable. 
IV. Ordenar el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales, en caso de omisión del responsable. 
Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución. Los responsables deberán informar al Instituto el cumplimiento de sus resoluciones en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de aquel en que se hubiera dado cumplimiento a la resolución. 
(…)”
(Énfasis añadido)

65. Por otro lado, se debe abordar el hecho que la particular manifestó su interés principal en acceder a las constancias de discapacidad del expediente formado motivo de la expedición de las placas vehiculares.

66. En ese sentido, debemos consultar los requisitos que establece el Gobierno del Estado de México para realizar el alta, expedición de placas y tarjeta de circulación para vehículos de personas con discapacidad[footnoteRef:7], los cuales son los siguientes: [7:  Consultable en https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/ReadFile.jsp?File=TOI_Alta_expedicion_placas_tarjeta_circulacion_discapacidad.pdf] 


a) Identificación oficial vigente y CURP de la propietaria o propietario. 
b) Factura, carta factura vigente acompañada de la copia legible de la factura original o documento jurídico que acredite la propiedad del vehículo. 
c) Comprobante de domicilio vigente de la o del propietario en el Estado de México. 
d) Comprobante de pago de derechos. 
e) Certificado Médico expedido por las o los médicos especialistas en medicina física y rehabilitación, habilitadas (os) para estos efectos y pertenecientes al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM).

67. Por cuanto hace al último requisito, el Portal de Ventanilla Única Electrónica del Gobierno del Estado de México[footnoteRef:8], por cuanto hace al trámite del Dictamen Médico para el Emplacamiento de Vehículos que Conducen Personas con Discapacidad Neuro-Músculo Esquelética Permanente, establece como objetivo, el que se transcribe a continuación: [8:  Consultable en http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=786&cont=0] 


“Establecer a través de la promoción de la entrega de placas, un procedimiento de inclusión social para las personas con discapacidad, que permita la modificación de actitudes de la población general con respecto a este sector vulnerable.”

68. En ese sentido, la Ventanilla Única Electrónica comunica a la población interesada que las personas físicas interesadas en realizar el trámite en comento deberán contar con los siguientes requisitos:


[image: ]

69. En concatenación con lo anterior, el Portal expone los pasos a seguir para obtener el Dictamen Médico para el Emplacamiento de Vehículos que Conducen Personas con Discapacidad Neuro-Músculo Esquelética Permanente, los cuales son:

[image: ]

70. De las manifestaciones supra vertidas se concluye que la particular tiene un interés general de acceder al expediente formado por las placas de discapacidad         -------, y un interés particular en acceder a las constancias de discapacidad, entendiéndose el Dictamen Médico para el Emplacamiento de Vehículos que Conducen Personas con Discapacidad Neuro-Músculo Esquelética Permanente. El cual, como fuera señalado en el párrafo 63 de esta resolución, es uno de los documentos que integran el expediente, por ello, el SUJETO OBLIGADO al entregar el expediente, habrá colmado la totalidad de la solicitud de acceso a datos personales promovida a través del SAIMEX.

71. Finalmente, es preciso indicar que si la titular de los datos volviera a realizar una solicitud de acceso a la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) donde se encuentren sus datos personales, la Secretaría de Finanzas deberá reconducir su solicitud y atenderla dando acceso a los datos previa acreditación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral trigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra se citan:

“Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. 
En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información donde se encuentren sus datos personales, los sujetos obligados deberán reconducir la solicitud y atenderla en términos de las leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. Dando acceso a los datos previa acreditación de la identidad o personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 
En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos contengan información pública, además de sus datos personales, no deberá testarse ésta. 
Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro público, los sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél en el que se encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento establecido para tal fin.”
(Énfasis añadido)

72. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]En consecuencia de lo anterior, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179, fracciones I y XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

73. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc36777925]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas y, se ORDENA permita la Consulta Directa, previa acreditación de la identidad de la titular de los datos, de lo siguiente:
a) Expediente formado con motivo de la expedición de las placas vehiculares de uso particular -------.
De ser el caso, en que el particular determine que desea el acceso a las documentales solicitadas de forma íntegra, el Sujeto Obligado previo a la consulta referida, hará del conocimiento al RECURRENTE, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención, con la finalidad de que el particular acredite que es la persona que refirió ser en la solicitud de información interpuesta, asimismo, se hará del conocimiento del solicitante, la forma y el procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información, conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del doce (12) de agosto de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020.
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